
TESIS JURISPRUDENCIAL 123/2007 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2005. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA SESIÓN RELATIVA DE LA CÁMARA DE  
DIPUTADOS HUBIERA CONTINUADO DESPUÉS DE LA FECHA QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 74, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PARA APROBARLO, NO ES CONTRARIA A LA FINALIDAD DE 
ESTABLECER LAS PREVISIONES DE GASTOS OBLIGATORIAS PARA LOS ENTES 
PÚBLICOS A LOS QUE SE DESTINA RESPECTO DEL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE 
AL EN QUE SE APRUEBA. La circunstancia señalada en el rubro no es contraria a la 
finalidad de establecer las previsiones de gastos obligatorias para los entes públicos a los 
que se destina, pues conforme a los artículos 65 y 66 constitucionales, los dos periodos de 
sesiones ordinarias que el Congreso de la Unión tiene para ocuparse del estudio, discusión y 
votación de las iniciativas de ley que se le presenten y de la resolución de los demás asuntos 
que le correspondan conforme a la propia Ley Fundamental, constituyen el lapso necesario 
para agotar los asuntos mencionados; de manera que aun cuando constitucionalmente se 
establezca un plazo para que sea aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación, lo 
relevante y esencial es que la sesión concluya hasta que la Cámara de Diputados determine 
que han sido agotados los temas incluidos en el orden del día, lo que tampoco incide en la 
expedición y aplicación de la Ley de Ingresos de la Federación u ordenamientos jurídicos que 
establecen diversas contribuciones, en virtud de que los ingresos que por esta vía se 
recauden se destinarán a solventar el gasto público en términos de los artículos 31, fracción 
IV, 74, fracción IV y 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 1465/2005. La Tienda de Don Juan, S.A. de C.V. y otra. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez 
González. 
 
Amparo en revisión 1456/2005. Los Cuates de Tijuana, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita García 
Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González. 
 
Amparo en revisión 1447/2005. Fetasa Industrial, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, 
Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Gustavo Ruiz 
Padilla. 
 
Amparo en revisión 1448/2005. Central Mayorista de Isael, S.A de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Lourdes Margarita García 
Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Pedro 
Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 1413/2005. Telecomunicaciones Modernas, S.A. de C.V. y otra. 2 de 
marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa 
Jacobo, Bertín Vázquez González y Carlos Mena Adame. 
 



LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha ocho de agosto de dos mil 
siete.- México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 


